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1. [bookmark: _Toc42784530]
2. Objeto y alcance
Establecer mecanismos que aseguren la competencia, formación y evaluación del personal que labore en el Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología, en adelante PROCAME.
Es aplicable a todo personal que labora en PROCAME; el personal contratado y en formación, así como personas particulares que posean acceso a la documentación del SIG y equipos, dentro del alcance de la acreditación.
3. [bookmark: _Toc42784531]Definiciones
3.1. [bookmark: _Toc42784532]Competencia
 Capacidad para aplicar conocimientos y habilidades con la finalidad de lograr los resultados previstos.
3.2. [bookmark: _Toc42784533]Formación
Adquisición permanente de conocimientos y habilidades para alcanzar mayores niveles de eficiencia en el trabajo que se desempeña.
3.3. [bookmark: _Toc42784534]Capacitación
Conjunto de acciones de preparación, continuas y planificadas, concebido como una inversión, para mejorar las competencias y calificaciones del personal, para cumplir con calidad las funciones del cargo, asegurar su desempeño exitoso y alcanzar los máximos resultados productivos o de servicios.
3.4. [bookmark: _Toc42784535]Evaluación del desempeño
Medición sistemática del grado de eficacia y eficiencia con el que el personal realiza sus actividades laborales durante un periodo de tiempo determinado y de su potencial desarrollo, y constituye la base para elaborar y ejecutar el plan individual de capacitación y desarrollo.
3.5. [bookmark: _Toc42784536]Persona particular
Persona que ingresa a PROCAME con el fin de observar la documentación del SIG (según el nivel de autorización) y operar equipos de laboratorio u de oficina.
3.6. [bookmark: _Toc42784537]Personal académico
Personal contratado directamente por la Universidad Nacional como apoyo de las actividades técnicas y de investigación en correspondencia con los proyectos que se desarrollan como parte del funcionamiento del PROCAME.  
3.7. [bookmark: _Toc42784538]Personal administrativo
Personal
3.8. [bookmark: _Toc42784539]Personal Técnico

4. [bookmark: _Toc42784540]Personal del procedimiento
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el PGC-08 R-03 Programación de capacitaciones. 
· Definir los requisitos que debe cumplir el personal que se contrata.
· Seleccionar y decidir sobre el personal que se contrata en el PROCAME.
· Promover un ambiente laboral que motive la participación activa del personal en los procedimientos de prestación de servicios y la toma de decisiones.
· Aprobar los formularios de confidencialidad (todos los documentos relacionados).

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Mantener el control de los expedientes del personal y la documentación respectiva.

	Persona Responsable Técnica
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento en el área bajo su responsabilidad. 
· Designar a la persona a cargo de la supervisión del personal de nuevo ingreso.
· Determinar las necesidades de aprendizaje del personal a su cargo y proponer planes de capacitación para satisfacerlas.
· Emitir y aprobar autorizaciones al personal de su área para la ejecución de un servicio. hacer calibraciones, emitir informes de resultados, dar opiniones e interpretaciones de los resultados, operar equipos en particular.

	Persona Responsable de Inspección
	

	Persona Responsable de Formación Académica
	

	Persona Responsable de Proyectos y Asesorías
	


5. [bookmark: _Toc42784541]Documentación relacionada
· MP-01 Manual de puestos
6. [bookmark: _Toc42784542]Módulo relacionado
· Almendro.
7. [bookmark: _Toc42784543]Procedimiento
	Actividad
	Responsable

	7.1. [bookmark: _Toc42784544]Contratación de personal
	

	Toda contratación de personal se realiza con el fin de garantizar la competencia necesaria para realizar las actividades que influyan en la calidad de la prestación de los servicios.
En el caso del personal administrativo y técnico necesario para apoyar las actividades del laboratorio, la persona Coordinadora se encarga de seleccionar y decidir, entre los candidatos al puesto, en correspondencia con las necesidades existentes y de acuerdo a las reglamentaciones vigentes en la Universidad Nacional (UNA). La UNA facilita personal académico como apoyo a las actividades técnicas y de investigación en correspondencia con los proyectos que se desarrollan como parte del funcionamiento del laboratorio.
Ante requerimientos temporales de personal, la persona Coordinadora puede seleccionar personal de otra procedencia según el tipo de trabajo que sea necesario contratar, este puesto se denomina persona consultora. La persona Coordinadora define los requisitos generales que debe cumplir el personal contratado, para el caso de personal que realiza tareas específicas define los requisitos sobre la base de una educación, formación, experiencia y habilidades, los cuales se muestran en el MP-01 Manual de Puestos.
La persona Responsable del SIG conserva un expediente de cada persona que labora en PROCAME, en el cual se mantienen actualizados datos sobre su experiencia, currículum vitae, evaluaciones del desempeño técnico para el caso de personal técnico y otros aspectos relacionados con las capacitaciones recibidas y los trabajos realizados para el laboratorio.
En el caso de las personas particulares, que por diferentes circunstancias requieren información del SGC u operar equipos, ya sean de laboratorio como de oficina, no requieren trámite para ser contratadas, ni se les hará expediente, solamente completarán el formulario PT-01 R-02 Confidencialidad para personas particulares, del Módulo Almendro.
Cuando el laboratorio requiera realizar un cambio significativo por entradas y salidas de su alta dirección, personal clave, personal responsable de los certificados o informes, debe informar al ECA con quince días de anticipación.
	

	7.2. [bookmark: _Toc42784545]Inducción de personal de nuevo ingreso
	

	La persona Responsable de SIG o quien designe, realiza un procedimiento de inducción al personal de nuevo ingreso en el cual se imparte lo siguiente:
· Documentación del SIG pertinente.
· Código de Ética.
· Manual de Puestos.
Estas actividades se registran en el PT-01 R-01Fichas de personal la cual se almacena en el expediente de personal en la carpeta del módulo Nazareno del PT-01 Personal. Todo personal que se encuentra en etapa de formación es supervisado por la persona Responsable del área o a quien esta designe.
	Persona Responsable de SIG
Persona Responsable del área

	7.3. [bookmark: _Toc42784546]Identificación de necesidades de capacitación
	

	La persona Responsable del área junto con la persona Coordinadora analizan todas las temáticas que permitan garantizar la formación continua del personal, así como mejorar sus habilidades. Para ello se consideran: 
· Solicitudes expresas (verbales o escritas) del personal.
· Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.
· Cambio en los procedimientos, herramientas y equipos.
· Demandas futuras relacionadas con los planes y objetivos estratégicos y operacionales.
· Cualquier otro tipo de retroalimentación que permita realizar esta identificación como por ejemplo las calibraciones supervisadas.
· Resultados de la evaluación del desempeño. 
En caso de que personal de PROCAME solicite capacitación en alguna área se completa el formulario PT-01 R-03 Solicitud de capacitación, el cual es almacenado por la persona Responsable del SIG.
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del SIG.
Persona Responsable del área

	7.4. [bookmark: _Toc42784547]Planificación de la capacitación
	

	Una vez al año, en diciembre o enero, la persona Responsable del SIG planifica la capacitación del personal mediante el formulario PGC-08 R-03 Programa de capacitaciones, según lo establecido en el PGC-08 Revisión por la dirección. Se toma en cuenta aspectos relacionados con las limitaciones que pueda tener el PROCAME en relación con aspectos económicos, de tiempo, de recursos, motivaciones, objetivos fijados al respecto y otros. 
Además, semestralmente la persona Responsable de cada área realiza evaluaciones de refrescamiento al personal según las competencias de cada puesto establecidos en el MP-01 Manual de puestos. 
Todos los certificados que avalan la formación de personal, se incorporan en el expediente de personal.
Mensualmente la persona Responsable del SIG realiza una revisión al PGC-08 R-03 Programa de capacitaciones. En caso de encontrar un incumplimiento, debe registrar una justificación en el apartado de observaciones de este formulario. Si esto es causado por factores externos, se podrá realizar un cambio de fechas o replantear la capacitación. Si por el contrario, se debe a factores internos, se procede según el PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.
	Persona Responsable del SIG.
Persona Responsable del área

	7.5. [bookmark: _Toc42784548]Evaluación de la competencia del personal
	

	Las competencias mínimas con las que debe cumplir el personal, según el puesto se encuentran establecidas en el MP-01 Manual de puestos.
Entre los mecanismos de evaluación de las competencias se encuentra el siguiente listado, que no es exclusivo entre sí:
· Entrevista.
· Exámenes.
· Lista de cotejo.
· Observación.
· Observación posterior.
· Revisión de formularios.
De los cuales se puede obtener la siguiente evidencia según corresponda: 
· Calificaciones de exámenes.
· Certificado de formación.
· Resultado de evaluaciones en las auditorías internas.
Las habilidades blandas se realizan de acuerdo a los tipos de puestos y lo establecido en el MP-01 Manual de Puestos, además se tiene como guía lo establecido en el anexo I, la evaluación se realiza en dos estratos el primer es el de coordinación, el segundo se encuentra asociado al estrato técnico.
	Persona Responsable del SIG.

	7.6. [bookmark: _Toc42784549]Evaluación del personal
	

	Durante los controles y supervisiones que realiza la persona Coordinadora, se estudian los resultados de las evaluaciones realizadas al personal. Las evaluaciones se clasifican en:
· Evaluación de la formación: analizándose fundamentalmente el cumplimiento del PGC-08 R-03 Programa de capacitaciones y los resultados obtenidos en el procedimiento de aprendizaje. Para cada capacitación brindada deberá evaluarse la eficacia para el personal que llevó dicha capacitación, por medio de la ponderación en el curso, de 1 a 70 falta de capacitación y de 70 a 100 es satisfactorio, dejando evidencia en el Módulo Almendro. 
· Evaluación del desempeño técnico: analizando las habilidades para realizar los procedimientos de calibración, tomando en cuenta los resultados obtenidos siguiendo el  procedimiento de evaluación de las calibraciones supervisadas, las cuales son documentadas en el formulario PT-01 R-06 Control de certificados y calibraciones supervisadas y en los procedimientos PC-01“Instrumentos de pesar de funcionamiento no automático, en el PC-02 Medidas de capacidad y en el PC-03 Pesas, en los registros de calibración propiamente. Cuando se refiere a la supervisión de calibraciones dentro del laboratorio, las mismas se evaluarán de acuerdo al siguiente cuadro:
	Grado de satisfacción
	Descripción
	Resultado de Evaluación (%)

	1
	No satisfactorio, falta capacitación, no puede operar equipos aun
	0

	2
	Satisfacción parcial, falta capacitación pero puede operar equipos siendo supervisado
	10

	3
	Satisfactorio, puede operar equipos sin supervisión
	20



El cuadro anterior presenta los criterios de evaluación de la calibración supervisada, los criterios que considerará la persona Responsable Técnica o quien designe, serán:
· Cumple los requisitos establecidos por el procedimiento para la calibración.
· En caso de que se presenten condiciones en las que la persona Metróloga debe tomar una decisión relacionada con la ejecución puede hacerlo de forma independiente. 
· Manipula tanto los patrones como el calibrando de forma idónea.
· Conoce y manipula la hoja de cálculo de forma completa en los espacios de llenado.
· Realiza el certificado de calibración sin ninguna dificultad, presentándose con toda la información requerida. 
La decisión de cuándo la persona Especialista y/o Metróloga ya tiene suficiente experiencia para realizar calibraciones sin ser supervisado la toma la persona Responsable Técnica, para ello se implementarán el total de calibraciones establecidas de acuerdos con los puestos en el MP-01 Manual de Puestos cada una con un valor de 20 % que corresponde al grado de satisfacción máximo. Cuando el personal, ha cumplido con el procedimiento de formación, se indica en la casilla de observaciones del PT-01 R-06 Control de certificados y calibraciones supervisadas, que la persona ya tiene la competencia técnica para calibrar sin supervisión.
En caso de que la persona Responsable Técnica considere que algún técnico requiera supervisión después de las calibraciones supervisadas, lo indica en el formulario utilizado para estos fines.
Si la persona Responsable Técnica requiere supervisión, la misma debe realizarse por una persona externa al laboratorio, experta en el tema del requerimiento. 
Nota 1: la persona que es supervisada en las calibraciones debe firmar los registros respectivos, registros de calibración, entre otros. En caso que la calibración no se establezca de forma satisfactoria por la persona que supervisa, ésta podrá dar la oportunidad a la persona supervisada de volver a realizarla o que la persona que supervisa la realice, para no afectar la calidad de los resultados. 
Nota 2: se realizarán calibraciones supervisadas para balanzas mayores a 200 kg para cumplir con todo el alcance de la acreditación al personal que ya no está bajo supervisión.
Asimismo, dos veces al año se hará una calibración supervisada al personal que ya no está en formación, para garantizar la competencia técnica.
En el caso de los procedimientos de gestión, se realizará cada doce meses una evaluación al personal que trabaje con estos, garantizando su competencia en los mismos. Si la evaluación no es efectiva se realizará una sesión de capacitación donde se actualice los conocimientos para el uso adecuado de los mismos.
Según proceda, se emitirá o actualizará el formulario PT-01 R-04 Competencia del personal, en el cual se declara la competencia del personal y la autoridad para realizar las labores propias de su puesto, y que a su vez incluye el compromiso del personal por mantener la confidencialidad de la información que obtiene en el ejercicio de sus labores, en relación con la información de las personas clientes. Este documento es emitido la persona Coordinadora. 
Cuando en los resultados de las evaluaciones realizadas se detecten deficiencias en la competencia del personal, se retira la autoridad para desempeñar las actividades relacionadas con las deficiencias detectadas hasta tanto se compruebe que se han realizado las capacitaciones necesarias y su efectividad. La autoridad anteriormente declarada se refiere a la autorización para la ejecución del servicio.
De igual manera cuando haya un cambio en los requisitos o competencias necesarias que se declaren en el MP-01 Manual de Puestos para desempeñar funciones específicas, se deberá revisar que el personal involucrado cumpla con los nuevos requisitos y las competencias, y en caso de que esto no sea así, se retira la autoridad para desempeñar la función o puesto específico hasta que se compruebe que cumple con los nuevos requisitos o competencias asociadas.
La persona Responsable de SIG elabora al menos una vez cada doce meses un estudio de clima organizacional, considerando la participación de todo el personal. Los resultados deberán ser considerandos en la revisión por la dirección según lo establecido en el PGC-08 Revisión por la dirección.
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del SIG.
Persona Responsable del área


8. [bookmark: _Toc42784550]Formularios
Formulario PT-01 R-01 Ficha de personal.
Formulario PT-01 R-02 Confidencialidad para personas particulares.
Formulario PT-01 R-03 Solicitud de capacitación.
Formulario PT-01 R-04 Competencia del personal
Formulario PT-01 R-05 Imparcialidad y confidencialidad
Formulario PT-01 R-06 Control de certificados y calibraciones supervisadas
Formulario PT-01 R-07 Declaración de conflicto de interés
9. [bookmark: _Toc42784551]Bibliografía
Agencia Centroamericana de Acreditación de Postgrado (ACAP). (2015). Guía de autoevaluación de la ACAP. 
INTE/ISO 14065:2015. Gases de efecto invernadero. Requisitos para los organismos que realizan la validación y la verificación de gases de efecto invernadero, para su uso en acreditación u otras formas de reconocimiento. 
INTE/ISO/IEC 17020:2012. Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la inspección.
INTE/ISO/IEC 17024:2013. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para los organismos que realizan certificación de personas.
INTE/ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.

1. [bookmark: _Toc36660784][bookmark: _Toc42784552]Anexos
Anexo 1. Pictograma PT-01 P-01
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